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lación aplicable, pudiendo examinar en el domicilio 
social o solicitar la entrega o el envío gratuito de la docu-
mentación relativa a los acuerdos que van a ser sometidos 
a la aprobación de la Junta de accionistas y en especial 
las cuentas anuales del ejercicio 2007, el informe de 
gestión y el informe del Auditor de cuentas.

Madrid, 1 de marzo de 2008.–El Secretario del Consejo 
de Administración, José Manuel Pomarón Bagüés.–11.539. 

 BARNACITY 2001, S. A.

Junta general ordinaria y extraordinaria

El Presidente del Consejo de Administración de esta 
sociedad, ha acordado convocar Junta general ordinaria y 
extraordinaria de accionistas, que tendrá lugar, en primera 
convocatoria, el próximo día 26 de marzo de 2008, a las 
once horas, en el domicilio del Notario de Barcelona, don 
Francisco Palop, sito en paseo de Gracia, número 27, 2.º, 
de Barcelona, y con su asistencia, y, en segunda convoca-
toria, el día siguiente, a la misma hora y lugar anteriormen-
te mencionados, para deliberar sobre el siguiente

Orden del día

Primero.–Modificar el actual sistema de administra-
ción de la sociedad a fin de que la misma pueda actuar de 
forma individual o colegiada. Y modificación, en su 
caso, de los artículos 29.º y 32.º, así como cualquier otro 
que haga referencia al Consejo de Administración, de los 
Estatutos sociales.

Segundo.–Cese de los actuales miembros del Consejo 
de Administración.

Tercero.–Determinación del sistema de administra-
ción de la sociedad, y nombramiento, en su caso, de Ad-
ministrador o Administradores.

Cuarto.–Traslado del domicilio social a la calle Bar-
bará, número 46, 08290 Cerdanyola del Vallés (Barcelo-
na), y modificación, en su caso, del artículo 7.º de los 
Estatutos sociales.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de las cuen-
tas anuales, el informe de gestión y la propuesta de aplica-
ción de resultados de los ejercicios de los años 2002, 2003, 
2004, 2005 y 2006.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 144.º 
y 212.º de la Ley de Sociedades Anónimas, se hace cons-
tar el derecho que corresponde a todos los accionistas de 
examinar, en el domicilio social, el texto íntegro de las 
modificaciones propuestas y de los informes sobre la 
misma y de pedir la entrega o el envío gratuito de dichos 
documentos; así como que cualquier accionista podrá 
obtener de la sociedad, a partir de la convocatoria de la 
Junta general, de forma inmediata y gratuita, los docu-
mentos que han de ser sometidos a la aprobación de la 
misma, así como el informe de gestión y el informe del 
Auditor de cuentas, en su caso.

Barcelona, 26 de febrero de 2008.–El Presidente del 
Consejo de Administración, Rafael Aguilar Luna.–11.449. 

 BILBAO BIZKAIA KUTXA
Asamblea general ordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión del día 21 de febrero de 2008, y de confor-
midad con lo establecido en el artículo 31 de los Estatu-
tos Sociales, se convoca a los Señores Consejeros Gene-
rales de la Institución a la Asamblea general ordinaria, 
que tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 27 de 
marzo, jueves, a las 17:30 horas, en el Salón de Actos del 
Instituto de Educación Especial de Ola, sito en Sondika, 
y en segunda convocatoria a las 18:00 horas de dicho día 
y en el mismo lugar, con arreglo al siguiente.

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea.
Segundo.–Informe del presidente.
Tercero.–Informe de la comisión de control.

Cuarto.–Confirmación nombramiento director gene-
ral.

Quinto.–Examen y aprobación, si procede, de la me-
moria, balance anual y cuenta de resultados, del informe 
de gestión del Consejo de Administración y distribución 
de resultados correspondiente al ejercicio de 2007.

Sexto.–Obra benéfico social. Aprobación, si procede, 
de la gestión y liquidación ejercicio 2007, del presupues-
to para 2008 y nuevas obras sociales.

Séptimo.–Ruegos y preguntas.
Octavo.–Votación de los puntos IV, V y VI.
Noveno.–Aprobación del acta.

Bilbao, 6 de marzo de 2008.–La secretaria del Conse-
jo de Administración. Isabel Sánchez Robles.–12.486. 

 BILBAO BIZKAIA KUTXA
Asamblea general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, adoptado 
en su sesión del día 21 de febrero de 2008, y de conformi-
dad con lo establecido en el artículo 31 de los Estatutos 
Sociales, se convoca a los Señores Consejeros Generales 
de la Institución a la Asamblea general extraordinaria, que 
tendrá lugar, en primera convocatoria, el día 27 de Marzo, 
jueves, a las 19:30 horas, en el Salón de Actos del Instituto 
de Educación Especial de Ola, sito en Sondika, y en segun-
da convocatoria a las 20:00 horas de dicho día y en el 
mismo lugar, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Constitución de la Asamblea.
Segundo.–Informe de la comisión electoral y toma de 

posesión de los nuevos consejeros.
Tercero.–Nombramiento de nuevos titulares y suplen-

tes del Consejo de Administración y de la comisión de 
control.

Cuarto.–Ruegos y preguntas.
Quinto.–Aprobación del acta.

Bilbao, 6 de marzo de 2008.–La secretaria del Conse-
jo de Administración. Isabel Sánchez Robles.–12.487. 

 BIZCOCHERO
INVERSIONES, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
14 de abril de 2008, a las diez horas, en primera convoca-
toria, o el siguiente día 15 de abril de 2008, en el mismo 
lugar y a la misma hora en segunda convocatoria, si pro-
cede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley 35/2003 de Instituciones de 
Inversión Colectiva.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 

de la Junta, así como el Informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, a de marzo de 2008.–El Secretario del Conse-
jo de Administración, José Torres Quesada.–11.787. 

 BOJ INVESTMENT, SICAV, S. A.

Por acuerdo del Consejo de Administración de la so-
ciedad, se convoca a los señores accionistas a la Junta 
general ordinaria que se celebrará en el domicilio social, 
sito en Madrid, calle María de Molina, número 4, el día 
14 de abril de 2008, a las diez treinta horas, en primera 
convocatoria, o el siguiente día 15 de abril de 2008, en el 
mismo lugar y a la misma hora, en segunda convocatoria 
si procede, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación, en su caso, del Ba-
lance, Memoria, Cuenta de Pérdidas y Ganancias, e in-
forme de gestión, correspondientes al ejercicio 2007.

Segundo.–Examen y, en su caso, aprobación de la pro-
puesta de aplicación del resultado del citado ejercicio.

Tercero.–Examen y, en su caso, aprobación de la ges-
tión realizada por el Consejo de Administración.

Cuarto.–Reelección y/o renuncia y/o nombramiento, 
en su caso, de nuevos Consejeros.

Quinto.–Reelección o revocación y nombramiento, en 
su caso, de nuevos Auditores.

Sexto.–Autorización para la adquisición derivativa de 
acciones propias.

Séptimo.–Autorización de las operaciones previstas 
en el artículo 67 de la Ley.

Octavo.–Delegación de facultades.
Noveno.–Aprobación del acta de la Junta.

Se recuerda a los señores accionistas respecto del dere-
cho de asistencia, que podrán ejercitarlo de conformidad 
con los Estatutos sociales y la legislación aplicable, así 
como que podrán obtener, de forma inmediata y gratuita, 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta, así como el informe del Auditor de cuentas, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 212 de la 
Ley de Sociedades Anónimas.

Madrid, 4 de marzo de 2008.–El Secretario del Con-
sejo de Administracion, Fernando Rodríguez-Arias 
Delgado.–11.788. 

 BOLUDA LINES, S. L.

Sociedad unipersonal

(Sociedad cedente)

NAVIERA PINILLOS, S. A.

(Sociedad cesionaria)
Anuncio de disolución sin liquidación, con cesión glo-
bal del Activo y Pasivo de Boluda Lines, S.L. Sociedad 

Unipersonal

La Junta General Universal y Extraordinaria de Bolu-
da Lines, S.L., celebrada el día 6 de marzo de 2008, 
acordó disolver la sociedad sin liquidación, con cesión 
global de los Activos y Pasivos de la misma a su socio 
único, Naviera Pinillos, S.A., quién por medio de su Ad-
ministrador Único, presente en la Junta, aceptó dicha ce-
sión global.

Los Activos y Pasivos de la Sociedad, objeto de la 
cesión global, son los que figuran en el correspondiente 
Balance de la Sociedad cerrado a 31 de diciembre de 
2007, que fue aprobado por la Junta General.

Los acreedores de la sociedad cedente, Boluda Lines, 
S.L. y de la sociedad cesionaria, Naviera Pinillos, S.A., 
tendrán derecho a obtener el texto íntegro del acuerdo de 
cesión, pudiendo oponerse a los mismos en el plazo de un 
mes a contar desde la fecha de su publicación en la forma 


